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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA LE RESPDOSABILIDAD LIMITADA “IRANEPODTES Y TU 
RISMO RUTAS DE MARPICA C. IMA.” 

La compañía se constituyó en la ciudad de Oulto, el 21 ce abril 
de 1.977, mediante iscritura Pública otorcada ante el Notario - 
Público Décimo Segundo del Cantón Quito. Nicho acto ha sido a 

probado rediante Resolución N* “U3 “e -3p AY 1977 
del señor Superintendonte de Conpañías. RA 

los socios de la compañía son: Francisco Solórzano Górez, casa- 
do; Fufemia Larrea, caseda: y el doctor Faaián Jaramillo Tamayo, 
soltero. Los socios son de nacionalidad ecuatoriana, doricilia- 
dos en la ciudad de Úulito, 

La compañía se denondna “TRAMSPORTES Y TURISMO RUTAS TY AMERICA 
C. LTDA.” 

Objeto Social: — Se dedicará por cuenta propia o de terceros a - 
las siguientes operaciones: a).- Cixplotación de la Industria Tu 
réstica, mediante la organización de Tours vacacionales dentro y 
fuera del País, estableciendo relaciones de turismo - intercambio 
de turistas con los países del Area Andina, realizando todas las 
actividedes que tengan relación con el Turismo orcanizado, utilf- 
zando para el efecto, vehículos tipo bus que reúnen les condicio- 
nes de comodidad y seguridad para los usuarios.- Peceptará y asis 
tirá a lor tudistas en los viajes y excursiones durante su perma- 

encia en el País y les prestará los servicios de intérpretes o de 
cuías con fines turísticos. - Reservará habitaciones y servicios ho 
teleros y otros destinados albsredaje.- Orcanizará viajes indivi- 
vales o colectivos de turismo para el interior del país, y se ocu- 
pará del alcuiler de útiles y erulivos destinados a la rráctica del 
Turisvo deportivo y núdrá imvortar los vehículos y acoesorios neca- 
sarios con sujeción al reolamento para la aplicación ve la Ley de 
forento Turístico.- 1) Transforte terrestre de oomuipajes del usua- 
rio en el territorio nacional o en el extraniaro, y los servicios ne 
cesarios con esta clase de transporte. 

F1 domicilio princinsl de la convaFía serí la ciulaf a “muito. 

El plazo de duración de la compañía será de cincuenta “os. 

Capital Socials Es de TRESCIENMOS MEL SICRES (S/.104.000,00) , dí- 

vidido en trescientas (300) participaciones de 13: MIL SUCRES 
(S/.1.000,00) de valor ceda una. 

Integración de Canital: Se encuentra Ínteorarente suscrito y pa” 
gado de la siguiente manera: En efectivo la sima de CINTO CIM- 
CUENTA MIL SUCRTS: cueda por pagarse la cantidad de CIENTO CINCUEN 
TA MIL SUCRES en el plazo de un año.
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9.- Forma de adtunistración y representación legal: La corpañía.esta 
rá gobernada ror la ¡Junta General da Socíos y adrinistrada por el . 
Presidente, el Corente Coneral y Cerente Técnico. “1 Gerente Ge- 
voral será el representante legal de la coamañía. 

Lo que pongo e: coroeemdeato del páíblico para los fines legales - 
consiquientes. 
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